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BUENOS AIRES, 22 MAY 2014

VISTO el Expediente 1\10 53.277 del Registro de esta

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACiÓN, a través del cual se ha

analizado la conducta de la productora asesora Sra. Cecilia Nora SAVIELLO

(matrícula N° 58.714), Y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron como consecuencia del uso

de las facultades previstas para este Or9anismo por las Leyes N° 20.091 Y 22.400,

ante la necesidad de mantener actualizado los datos denunciados en el Registro de

Productores Asesores de Seguros dependiente de esta SUPERINTENDENCIA DE

SEGUROS DE LA NACiÓN Y al debido control de los registros de uso obligatorio

para los productores asesores de seguros.

Que la productora no se presenta en la fecha acordada por lo que se

procedió a inhabilitar su matrícula hasta tanto comparezca a estar a derecho munida

de los libros de registro obligatorios llevados en legal forma.

Que la misma se presenta, dando cumplimiento con lo solicitado, por tal

motivo corresponde levantar las medidas adoptadas anteriormente.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado intervención en las

presentes actuaciones.

Que el Articulo 670 inciso f) ele la Ley N° 20.091 confiere atribuciones a

J
I ¡éste Organismo para el dictado de la presente resolución.

Por ello,

/~



"2014 - Año de Homenaje al Almiranl~ Guillermo BrOlrn. en el Bicentenario del Combale Naval de Montel'ideo"

G It,,/;(( 1'((¡ t7~ ~m-múJ' }/ r.fP¡,urn,xa; 2AMIt'roJ

dU¡lf'tv-H/.'HdPm'((, ,.¡, d,rgU1'<4 tÚ la ~ f;.;ú¿,..

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACiÓN

RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Levantar las medidas acloptadas respecto de la productora asesora

de seguros Sra. Cecilia Nora SAVIELLO (matrícula N° 58.714), por los Artículos

primero y segundo de la Resolución N° 34.767 del 15 de febrero de 2010, obrante a

fs. 11 a 13.

ARTíCULO 2°._ La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará nota de lo

dispuesto en el artículo anterior.

ARTIcULO 3°._ Regístrese, notifíquese en el domicilio constituido ante el Registro de

Productores Asesores de Seguros, sito en CALLE 63 N" 2289 U.F. 67 FINCAS DE

IRAOLA 1 (C. P. 1884) - BERAZATEGUI - BUENOS AIRES, Y publíquese en el

Boletín Oficial.

Líe JUAN AN, NlO BONTEMPO
supeilnlondente de Seguros dele N,!c_i~rt

RESOLUCiÓN N°
:38382
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